
Fallo 

1) El artículo 8, apartado 2, en relación con el anexo II, parte II, del 
Reglamento (CE) n o 1371/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las 
obligaciones de los viajeros de ferrocarril, deben interpretarse en 
el sentido de que las informaciones relativas a los principales 
enlaces deben comprender, además de las horas de salida normales, 
también los retrasos o las cancelaciones de esos enlaces, con inde
pendencia de la empresa ferroviaria que los efectúa. 

2) El artículo 8, apartado 2, en relación con el anexo II, parte II, del 
Reglamento n o 1371/2007, así como el artículo 5, en relación 
con el anexo II, de la Directiva 2001/14/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la 
adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria y la 
aplicación de cánones por su utilización, en su versión modificada 
por la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 29 de abril de 2004, deben interpretarse en el sentido de 
que el administrador de infraestructuras está obligado a poner a 
disposición de las empresas ferroviarias de forma no discriminatoria 
los datos en tiempo real de los trenes explotados por otras em
presas ferroviarias, cuando esos trenes sean los principales servicios 
de enlace en el sentido del anexo II, parte II, del Reglamento 
n o 1371/2007. 

( 1 ) DO C 173, de 11.6.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 
22 de noviembre de 2012 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Audiencia Provincial 
de Barcelona) — Joan Cuadrench Moré/Koninklijke 

Luchtvaart Maatschappij NV 

(Asunto C-139/11) ( 1 ) 

(Transportes aéreos — Compensación y asistencia a los 
pasajeros — Denegación de embarque, cancelación o gran 

retraso de los vuelos — Plazo para recurrir) 

(2013/C 26/10) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Audiencia Provincial de Barcelona 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Joan Cuadrench Moré 

Demandada: Koninklijke Luchtvaart Maatschappij NV 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Audiencia Provincial de Bar
celona — Interpretación de los artículos 5 y 6 del Reglamento 
(CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes 
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso 
de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91 

(DO L 46, p. 1) — Inexistencia de plazos de recurso — Artículo 
35 del Convenio para la unificación de ciertas reglas para el 
transporte aéreo internacional (Convenio de Montreal), apro
bado mediante Decisión del Consejo de 5 de abril de 2001 
(DO L 194, p. 38) — Ley aplicable. 

Fallo 

El Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso 
de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los 
vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91, debe interpretarse 
en el sentido de que el plazo para el ejercicio de las acciones de 
reclamación de la compensación prevista en los artículos 5 y 7 de 
dicho Reglamento se determina conforme a las normas de cada Estado 
miembro sobre la prescripción de la acción. 

( 1 ) DO C 179, de 18.6.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 6 de 
diciembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Arbeitsgericht München — Alemania) — 

Johann Odar/Baxter Deutschland GmbH 

(Asunto C-152/11) ( 1 ) 

(Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directiva 
2000/78/CE — Prohibición de cualquier discriminación ba
sada en la edad y en la discapacidad — Indemnización por 
despido — Plan social que prevé la reducción del importe de la 
indemnización por despido abonada a los trabajadores con 

discapacidad) 

(2013/C 26/11) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Arbeitsgericht München 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Johann Odar 

Demandada: Baxter Deutschland GmbH 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Arbeitsgericht München — 
Interpretación de los artículos 1, 6, apartado 1, párrafo segundo, 
letra a), y 16 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación 
(DO L 303, p. 16) — Normativa nacional que permite excluir 
del beneficio de las prestaciones previstas por un plan social de 
empresa a los empleados que se encuentran en tramos de edad 
próximos a generar el derecho a una pensión de jubilación — 
Prohibición de cualquier discriminación basada en la edad y en 
una discapacidad.
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Fallo 

1) Los artículos 2, apartado 2, y 6, apartado 1, de la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa 
al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, deben interpretarse en el sentido de 
que no se oponen a una normativa encuadrada en el régimen de 
previsión social de una empresa que establece, respecto a sus 
trabajadores de más de 54 años y que son despedidos por causas 
económicas, que el importe de la indemnización a la que tienen 
derecho se calcule de acuerdo con la fecha más temprana posible de 
jubilación, contrariamente a lo previsto en el método general de 
cálculo, según el cual dicha indemnización se basa, en particular, 
en la antigüedad en la empresa, de tal modo que la indemnización 
abonada es inferior a la indemnización que resulta de aplicar esa 
fórmula general, aunque es al menos igual a la mitad de ésta 
última. 

2) El artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/78 debe inter
pretarse en el sentido de que se opone a una normativa encuadrada 
en un régimen de previsión social de una empresa que establece, 
respecto a sus trabajadores de más de 54 años y que son despe
didos por causas económicas, que el importe de la indemnización a 
la que tienen derecho se calcule de acuerdo con la fecha más 
temprana posible de jubilación, contrariamente a lo previsto en 
el método de cálculo general, según el cual tal indemnización se 
basa, en particular, en la antigüedad en la empresa, de modo que 
la indemnización abonada es inferior a la indemnización que 
resulta de aplicar ese método general, aunque es al menos igual 
a la mitad de esta última, y que toma en consideración, al aplicar 
ese otro método de cálculo, la posibilidad de obtener una pensión 
de jubilación anticipada por razón de una discapacidad. 

( 1 ) DO C 204, de 9.7.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 29 de 
noviembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Econord 
Spa/Comune di Cagno (C-182/11), Comune di Varese, 

Comune di Solbiate (C-183/11), Comune di Varese 

(Asuntos acumulados C-182/11 y C-183/11) ( 1 ) 

[Contratos públicos de servicios — Directiva 2004/18/CE — 
Entidad adjudicadora que ejerce sobre una entidad adjudica
taria, con personalidad jurídica distinta de ella, un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios — Inexisten
cia de obligación de tramitar un procedimiento de licitación de 
conformidad con las normas del Derecho de la Unión (adju
dicación denominada «in house») — Entidad adjudicataria 
controlada conjuntamente por varios entes territoriales — 
Requisitos para la aplicación de una adjudicación «in house»] 

(2013/C 26/12) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Consiglio di Stato 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Econord Spa 

Demandadas: Comune di Cagno (C-182/11), Comune di Varese, 
Comune di Solbiate (C-183/11), Comune di Varese 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Consiglio di Stato — Inter
pretación de los artículos 49 TFUE y 56 TFUE — Procedimien
tos de adjudicación de contratos públicos de servicios — Adju
dicación sin licitación — Concesión del servicio público de 
saneamiento por dos administraciones públicas, sin un procedi
miento formal de adjudicación de contratos públicos, a una 
sociedad anónima en cuyo capital las administraciones conce
dentes tienen una participación — Falta de un control efectivo 
de una de las administraciones públicas sobre la sociedad 
concesionaria. 

Fallo 

Cuando varias administraciones públicas, en su condición de entidades 
adjudicadoras, crean en común una entidad encargada de realizar la 
misión de servicio público que incumbe a aquéllas o cuando una 
administración pública se adhiere a la mencionada entidad, el requisito 
sentado por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea –según el cual, para que tales administraciones públicas que
den dispensadas de su obligación de tramitar un procedimiento de 
adjudicación de contratos públicos de conformidad con las normas 
del Derecho de la Unión, han de ejercer conjuntamente sobre dicha 
entidad un control análogo al que ejercen sobre sus propios servicios– 
se considerará cumplido cuando cada una de las administraciones 
públicas participe tanto en el capital como en los órganos de dirección 
de la entidad en cuestión. 

( 1 ) DO C 211, de 16.7.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 22 de 
noviembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesgerichtshof — Alemania) — Brain 
Products GmbH/BioSemi VOF, Antonius Pieter Kuiper, 
Robert Jan Gerard Honsbeek, Alexander Coenraad 

Metting van Rijn 

(Asunto C-219/11) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Productos sanitarios — Direc
tiva 93/42/CEE — Ámbito de aplicación — Interpretación del 
concepto de «producto sanitario» — Producto comercializado 
para un uso no médico — Investigación de un proceso 

fisiológico — Libre circulación de mercancías) 

(2013/C 26/13) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Brain Products GmbH
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